
Señor 
JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS 
 

REF. RAD. 2022-00341-00 
REIVINDICATORIO DE JULIO 
CESAR ROMERO DIAZ CONTRA 
WILLIAN BERNAL TRIANA Y 
OTRA. 

 
SERGIO VALENCIA AVILA, en mi calidad de apoderado del señor WILLIAN BERNAL TRIANA y la señora 
ALBA LUCIA CORTES, según poder que adjunto, me permito expresar los motivos por los cuales disiento del 
contenido del auto del pasado 16 de mayo de 2023, que tuvo por notificados a los demandados y los litis 
consortes, debido a que aún no se ha producido legalmente la notificación, según los siguientes argumentos: 
 
CORTE CONSTITUCIONAL en sentencia SU 387 de 3 de noviembre de 2022, recuerda lo dicho por ella misma 
en la C-420 de 24 de septiembre de 2020, al definir sobre la exequibilidad del artículo 8º de decreto 806 de 
2020, que autoriza la notificación personal por intermedio de medios electrónicos, jurisprudencias que vienen 
al caso por cuanto el actor de la reivindicación dice haber notificado el auto admisorio de la demanda mediante 
este medio. 
 
La enseñanza con carácter obligatorio que emana de la CORTE CONSTITUCIONAL en la sentencia de 
exequibilidad de 2020 y ratificada en la de 3 de noviembre de 2022, obliga al interesado en la notificación 
personal por medios electrónicos, no solo a demostrar el envío al correo electrónico del auto admisorio de la 
misma, la demanda y los anexos, sino además que el correo electrónico al que se remitió, lo recibió o en su 
defecto demostrar que el destinatario tuvo acceso al mismo, exigencia que no aparece demostrada en el 
material allegado por la actora para surtir la notificación de tal manera que el término para responder aún no 
se puede contabilizar.  
 
La referida CORTE al respecto adujo: 
 
“36. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. La Corte declaró 
exequible esta norma, porque, permitía “implementar el uso de las TIC”, “agilizar el trámite de la notificación 
personal, para mitigar el agravamiento de la congestión”, “reducir el riesgo de contagio”, “flexibilizar la 
obligación de atención personalizada” y, por último “racionalizar trámites y procesos”. Además, la Corte precisó 
que la medida es idónea, porque (a) suprimió la obligación de comparecer a los despachos judiciales para 
surtir la notificación, “lo que reduce el riesgo para la salud”; (b) reguló “un remedio procesal para aquellos 
eventos en los que el interesado en la notificación no recibió el correo”, sin crear “una causal adicional de 
nulidad”[118]; (c) dispuso “condiciones para garantizar que el correo, en efecto, es el utilizado por la persona a 
notificar”[119] y, además, (d) permitió que el interesado conociera “la providencia a notificar, en tanto los correos 
electrónicos ofrecen seguridad y permiten probar la recepción y el envío de aquella”. A su vez, la Corte 
condicionó el inciso 3 de este artículo, “en el entendido de que el término de dos (…) días allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”. Al respecto, la Corte concluyó que la medida prevista por dicho inciso 
estaba justificada, porque “tiene por objeto conceder un término razonable para que los sujetos procesales 
puedan revisar su bandeja de entrada, partiendo del reconocimiento de que no todas las personas tienen 
acceso permanente a Internet”. Sin embargo, incluyó el condicionamiento para armonizar “las disposiciones 



examinadas con la regulación existente en materia de notificaciones personales mediante correo 
electrónico”[120]. 
 
 
Queda establecido que no basta con enviar la comunicación al correo electrónico del por notificar, sino que es 
necesario demostrar que lo recibió o en su defecto que tuvo acceso al mismo, ultimas exigencias que no se 
cumplen en esta ocasión y por ende es indebida la notificación y no debe surtir los efectos de ley. 
 
 
Precisamente en acatamiento de esta posición de la CORTE CONSTITUCIONAL, el JUZGADO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE SANTAFE DE ANTIOQUIA en providencia del 21 de marzo de 2023, negó la procedencia 
de la notificación personal del auto admisorio de la demanda, providencia que anexo en seguida: 
 
 
 

 
 
 

 
Señor Juez, no ha existido notificación de la demanda en debida forma, por lo tanto, solicito me tenga por 
notificado por conducta concluyente y se me corra traslado de la demanda para su contestación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Del Señor(a) Juez, 

 

Sergio Valencia Ávila  
Abogado – apoderado  
Especialista en Derecho Constitucional y Administrativo 
T.P. 292.657 del C.S.J  
Cel: 3222440183 
e-Mail: sergio.valencia.abogado@hotmail.com 
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